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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  17 de febrero de 2022 Hora:  02:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 032 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00225 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Eladio González Rodríguez. 

Identificación CC. 3.313.288 

Dirección de notificación Carrera 72A N.° 92A – 25 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 314 542 7548 

Correo electrónico  Orlandonegro789@gmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Cristian Mauricio Montoya Vélez. 

Identificación CC. 71.268.554 y TP. 139.617 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 46 N.º 52 - 120 of. 104 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 444 3318 – 317 369 4072 – 317 369 3921 

Correo electrónico  cristian@gruposolpensiones.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Erika Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 311 752 1431 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 03 de noviembre de 2021 (Ítem 7 

Carpeta Virtual.). 

➢ Notificación Colpensiones: 05 de noviembre de 2021 (Ítem 8 cv). 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar el señor Eladio González Rodríguez su convivencia permanente e 

ininterrumpida con la señora Berta Flórez de González durante los últimos cinco años de 

vida. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a página 2 del 

expediente electrónico; obrantes a páginas 5 a 19. 

 

Pág. 5: cedula del demandante. 

Pág. 6-7: Registro Civil de Defunción de la señora Berta Flórez de González. 

Pág. 8-12: resolución SUB 282508 del 30 de diciembre de 2020. 

Pág. 13-14: declaración extrajuicio de convivencia del demandante. 

Pág. 15-17: declaración extrajuicio de convivencia de las señoras María Consuelo Gallego 

y Aracelly Sepúlveda. 

Pág. 18: certificado de pensión. 

Pág. 19: partida de matrimonio. 

 

Testimonial: de las señoras María Consuelo Gallego y Aracelly Sepúlveda. 

 

Pruebas Decretadas a Colpensiones 

Documentales: documento relacionado en el escrito de contestación a la demanda a 

página 9; obrantes a páginas 36 a 287 del expediente electrónico. 

 

Pág. 36-287: expediente administrativo del demandante y de la señora Berta Flórez de 

González. 

 

Interrogatorio de parte: no se decreta 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veinticinco (25) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), fecha en la cual se practicarán 

las pruebas, se presentarán alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 
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Mario Alfonso Meza May 

Secretario  
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  17 de febrero de 2022 Hora:  02:00 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00225 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

 

Asiste. 

Cristian Mauricio Montoya Vélez. 

CC. 71.268.554 y TP. 139.617 del C.S. de la J. 

Apoderado del demandante. 

 

 

 

Asiste. 

Érica Aristizábal Marín. 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario. 


